
IMPORML DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO ANUAL, TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DL 2015 

Ala Junta de Accionistas de 
EDICIONES PM PFI, ECUADOR SA. 

Introduccion 

Lo» calidad de Conmsano Penepal, y en camplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 
de Compañias y las disposiciones eslatutarsas de EDICIONES Pi M DEL ECUADOR, sociedad 
antomua conslilulda el 24 de enero del 2000 e insciita en el Registro Mercankl el 3 de marzo del 
2600, presento el Infomme correspondiente a ls revston del estado de tuación [imanciera adjunto 
termmtado al 31 de diciembre 2015, y los correspondientes estados de resultados Integrales, de 
esolucion del patrimonio noto y llozo de afectivo pos los penados terminados al 31 de diciembre 
2018, que se presentan comparalivos con el ejescicro antenor, y tin resumen de tas políticas 
contables y otras revelaciones significativas, am como la revision de otros asuntos requeridos ¡ot 
las normas feqales gentes 

  

  

Responsablitdad sobre la Información financiera, cumplimiento y control interno 

La Adoumstración es responsable por la preparación y presentación razonable de la informacion 
Susanciera de conformidad con las normas anteraacionales de inloamacion financiera, ast como es 
responsable del mantemmmento de la estruulura de control intermo y de los Aros soles, ase 
como del cumplimiento de las leyes, nomas y regulaciones Mi responsabilidad es expresar ms. 
conclusiones con base en la revston 

Blcance de la Revisión del Comisario 

Ll trabajo del Commsarto ha sido descempeñado compliendo fos requísitos nmmsros establecidos en 
el Art 2/9 de la Ley de Compañias Jn relación al aspecto financiero, una revision de 
Información financiera se basa en la Norma Interacional de Trabajos de Rewsión 2400 y consiste 
en hacer indagaciones principalmente con las persoras responsables de los asuntos Imancieros y 
contables, y aplicar procedimientos analíticos y otros a la mformacion Ímanciora Una temsion es 
sustancialmente menor en alcance que una auditona efectuada de acueido con las Normas 
Intemacionales de Auditona y por consiguiente no permite obtener la seguadad de que se 
detecten asuntos que podian ser edentrficados ex tna auditoria En consecuencia, no expreso una 
opinión de audetona 

  

Conclusion sobre la revisión de estados financieros 

Inforo a Ustedes que los estados fimnezoros adumtos surgen de los registras contables y que 
ssada ha llegado a am atencion que me haga creer que la mfoimación feanciara al Yi de diciembre 
del 2015 no se presenta razonablemente en todos sus aspectos stgmficativos La posición 
[nanciera de la entidad al 31 de diexmbre de 2015, su: desempeño financieo y sus flujos de 
efectivo por el penodo en csa fecha, fueron elaboradas de conformidad con Nonmas 
Internacionales de Información Financiera



De acuerdo con la Resolución No 5 1€1 CPAIFRS G 11 010 emitida por Superintendencia de 

Compañias en Regutro Ofícal 966 el 28 de octubre de 2011 la Compañva cumple cop todas Jas 
condwones para la aplicacion de Normas Intesmacioneles de Infonnacion Financiera para 
Pequeñas y Medianas Lmprcsas, sm embargo, la Compema aphcó en la elaboracion de estados 
financieros las Normas Intemacionales de Informacion | menciera Completas Ammgue la 
aplicacion de estas normas, revelan de mejor manera Ja mformación Ímanciera, la Compañía 
debió soltatar autorzacion a la entidad de contro! pera la elaboracion de estados Emntzeros bajo 
este marco coniable 

Control interno. 

La reswsión dela información financiera meluys un estudio y evaluación de la estructura de control 
intermo dentro de los limites de las nurmas internacionales de auditoria aplicables a trabajos de 
revisan Los resultados de esta evaluación fueran comunicados a la Admwmustración en fecha 17 
«te marzo de 2016 en un more separado 

Cumplimiento de normas y resoluciones 

Dn rms widagaciones no se vlentificaron condiciones que puedan constitu mcuenplimentos 
tgnalicativos de Leyes, Reglementos y normas especiicas, 

Da cumplimiento a lo dispuesto en a primara disposición general de la Ley 2006 48 reformatorla 
al Código de Irabayo, mediante la cual se regula lo actwidad de miernedación, míormo que 
durante el ejercicio 2015 la Compañia no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 
ratesmediacion laboral con empresas que cuentan con la autorzación 1equerada por la ley para 
prestar ese Ipo de sermicros 

  

Labios Sociales y cumpleniento con disposiviones de las Juntas de Accionistas 

Informamos que las decimones de la Junta General de Acmonistas han so debidamente 
observadas por la Adwmstaacion y que mu sevisión de los hiluros sociales no delectó situaciones a 
reportar 

   
Quito, 17 fe menzo de 2016 

CPA lisg"Hémán Sánchez Vergara 
Comraro Puscpal


